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NUMERO 208.
Han felicitado al Poder eje

cutivo por su constitución y 
haber proclamado la Repú
blica los pueblos de Fuen
mayor, Genirceto y Alcanadre.

Logroño 13 de Febrero de 
1873.—El Gobernador, José 
Carabias.

NUMERO 176.
Sección de Fomento.—^ifoníes.

El dia cuatro de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce y 
media de su mañana, tendrá lugar 
la subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Hayedo 
Frió, perteneciente al pueblo de 
El Collado, partido judicial de 
Logroño, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado par Real orden 
de 21 de Agosto última.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento veinte 
y cinco pesetas en que se háílan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoria
les de El Collado, .ante el Al
calde del propio pueblo ó quien 
haga sus veces, y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
con quince dias de anticipacioA al 
designado para la celebración del 
remate.

Logroño 4i de Febrero de 
1873.—El Gobernador, José 
Carabias.

NUMERO 177.
El dia cuatro de Marzo» próc- 

simo venidero y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar la su
basta para la venta de los pastos 
del monte denominado Hayedo | 
Ortiz, perteneciente al pueblo de ‘ 
El Collado, partido judicial de Lo
groño, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorixadb por Real órden de 
21 de Agosto último

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento cin
cuenta y cinco pesetas, en que se > 

hallan tasados dichos productos.
La subasta de los mismos se ve

rificará en las Salas Consistoriales 
El Collado, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estyá de manifiesto en la Secre
taría'del Ayuntamiento, con quin
ce dias de anticipación al designa
do para la celebración del remate.

Logroño 4 de Febrero de 1873. 
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 192
El dia ocho de Marzo próc- 

simo venidero y hora de las do
ce de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de ios pas
tos del monte denominado Tabla 
hayedo, y Dehesa de las fuentes per
teneciente ai pueblo de Gallinero 
de Cameros, partido judicial de 
Torrecilla de Cameros, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 21 de Agosto últi
mo.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento veinte 
y dos pesetas, en que se hallan ta
sados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Gallinero de Cameros an
te el Alcalde del propio pueblo, ó 
quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to, con quince dias de anticipación 
al designado para la celebración 
del remate.

Logroño 8 de Febrero de 1873. 
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 193.
El dia ocho de Marzo próximo 

venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Val de Martin, 
perteneciente al pueblo de Herce, 
partido judicial de Arnedo, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real órden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no j 
cubra la cantidad de doscientas se- ¡ 
tenta y cinco pesetas, en que se ha- ¡ 
lian tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve

rificará en ¡as Salas Consistoriales 
de Herce, ante el Alcalde del pro
pio pueblo, ó quien haga sus ve
ces, y el pliego de condiciones es
tará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con quince dias 
de anticipación al designado para 
la celebración del remate.

Logroño 8 de Febrero de 1873.
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 194.

El dia ocho de Marzo próxi
mo venidero y hora de las doce 
de su mañana, tendrá la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado La Dehesa, 
perteneciente al pueblo de Galbár- 
ruli, partido judicial de Haro, cu
yo aprovechamiento ha sido auto
rizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento noven
ta y nueve pesetas, en que se ha
llan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consistoria
les de Galbárruli, ante el Alcalde 
del propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría, del Ayantamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 8 de Febrero de 1873. 
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 19e5.

El dia ocho de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce y me
dia de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado Mata oscu
ra y Vallamaviciosa, perteneciente 
al pueblo de Gallinero de Came
ros, partido judicial de Torrecilla 
de Gameross, cuyo aprovechamien
to ha sido autorizado por Real ór
den de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cincuenta pe
setas en que se hallan tasados di
chos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto

riales de Gallinero de Cameros, 
ante el Alcalde del propio pueblo, 
ó quien, haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to, con quince dias de anticipación 
al designado para la celebración 
del remate.

Logroño 8 de Febrero de 1873. 
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 185.
SECCION DE FOMENTO.

Garre ferat.
No habiendo tenido efecto por falta de 

liciladores la segunda subasta de 927 ár
boles situados^ en los kilómetros 306 al 
314 y 3l6 al 318 de la carretera de pri
mer órden de Soria á Logroño, anunciada 
en el Boletín oficial de 4 de Noviembre 
último, número 136, se procederá á nue
va subasta bajo el mismo tipo de valora
ción y bajo el mismo pliego de condicio
nes que sirvieron para las anteriores; se
ñalándose para dicho acto el dia 28 del 
actual á las doce de la mañana en el edi
ficio que ocupan las oficinas de este Go
bierno y bajo las siguientes reglas.

La subasta se cebbrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de lAIarzo de 18o2, ante mi Autoridad, 
hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento para conocimiento del público, 
el presupuesto y pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta

No se admitirá proposición alguna que 
no se refiera á lodos los árboles expresa
dos anteriormente, que no cubra el precio 
de su valoración y venga acompañada de 
la cédula de empadronamiento del inte
resado, asi como del poder legal cuando 
la proposicioa se hiciere en representa
ción de otro individuo.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad qud ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar par
le en la subasta, sera de cuarenta y siete 
pesetas y sesenta y seis céntimos. Este 
depósito .nodrá hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos, debiendo acompañarse 
á G^ada pliego el documento que acredite 
haberse realizado del modo que previene 
la referida Instrucción

En el caso que resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará en el ac
to, Unicamente entre sus autores, una se
gunda lícíiaciun abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 17 
pesetas y quedando las demás á voluntad 
de los liciladores c m tal que no bajen de 
o pesetas.

Logroño 8 de Febrero de 1873.—José 
Car abtas.
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Modelo de proposición.

D. N. N....natural de (lal punto), 
avecindado en (i<6 parle) rniyordy edad, 
y profesión (la que tenga) en visU del 
anuncio inserto en el Bolelin oficial del 
día p n que aparezca el anuncio) ofrece 
por la lolatiJad de los árboles situados en 
la carretera de Soria á Logroño, que se 
sacan á subasta, la cantidad de (la que se 
ofrezca espresada en letra), sugelAndose 
en un lodo al pliego de condiciones bajo 
las cuales se inlen'a la .subasta.

(Fecha y firma.)

NUMERO 187.

legalizados cuando así proceda 
por el derecho constituido.

! 5.” No se cursarán las solici
tudes que manifiesten falta de las 
condiciones citadas bajo el núme
ro tercero ó que carezcan de la 
documentación exigida por el cuar
to.

ó.** Trascurrido el plazo de 
; treinta dias que prefijado queda, 
■ se propondrá á S M. la provision 
i en la solicitante que reuna mas 
¡ recomendables condiciones sobre 
! las exigidas inescusablemente, á 
j cuyo efecto cada cual podrá acre
ditar en forma bastante, además

NUMERO 49.

CONTADURIA DE LOS Í ONDOS DEL PRESUPUESTO PRO 
VINCI AL.

Mes de Enero del año económico de 1872 á 1873/

DISTRlBUClOiN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el artículo *31 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865, y al 93 del /¿eglamento para su ejecución de la 
misma fecha.

Se halla vacante en el Colegio ! de eMas, las que estime dignas.
de Nuestra Señora de los Reme- í 7. Las solicitudes presenta- 

Hxv TaUHa nnf» nlflza de cole- Î das-en este Ministerio ántes de la 
publicación del presente anuncio, 
se tendrán en cuenta, pero suge- ' 
tándolas á las prescripciones del 
mismo. t

Y 8." Provista la vacante, se 
publicará en la Gaceta de Madrid 

jCon el extracto de las circunstan
cias probadas déla agraciada, el ; 
de las que acredilen las demás as- ; 
pirantes’. í

Madrid 5 dé Febrero de 1873. j 
—El Director general interino, i 
Gomez. '

dios d-e Toledo una plaza de cole
giala de las destinadas á parien- 
tas'del fundador, y cuya provision 
corresponde hoy á S. M. el Rey.

Para haper esta provision con 
sugecion estricta á las prescrip
ciones, de la fundación y á las le-
yes, de Real órden comunicada , 
por el Sr. Ministro de la Gober-, 
nación se ha mandado, anunciar 
dicha vacante en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficia
les de todas las provincias del 
Reino puesto que se|trata del úni
co caso en que las aspirantes es
tán dispensadas de la condición 
de ser naturales del Arzobispado 
fijándose el plazo para la presen
tación de solicitudes, las inescu- 
sables condiciones de las aspiran
tes y la documentación con que 
deben acreditarlas.

Cumpliendo con la citada supe
rior resolución, esta Dirección 
general.ha acordado lo siguiente*.

1 .” Se abre público concurso 
para proveer la vacante de Cole
giala,, que existe en el de Nuestra 
Señora de los Remedios de Tole
do, y cuya provision corresponde 
á S. M. el Rey.

2 .” Se concede el plazo de 
treinta^dias contados desde la úl
tima fecha con que se publique 
este anuncio en los periódicos ofi
ciales que deben insertarlo para 
que los representantes legítimos 
de las hiñas á quienes se crea con 
derecho á la gracia de que se tra
ta, presenten sus solicitudes en 
este Ministerio.

3 ." Solo podrán ingresar en 
el Colegio de Nuestra Señora de 
los Remedios, por esta vacante, 
una niña que sea parienta del fun
dador Eminentísimo Cardenal don 
Juan Martinez Siliceo, Arzobispo 
que fue de Toledo, nacida de le
gítimo matrimonio, de siete á 
nueve anos no cumplidos de edad, 
bautizada en el seno de la Reli
gión católica, descendiente de pa
dres y abuelos de la misma Reli
gión, y exenta de enfermedad 
crónica ó contagiosa.

4 ." Las circunstancias espre- 
sadas bajo el número anterior se

NUMERO 498.

COMISION PROVINCIAL
DE LOGROÑO.

Esta Comisión en union del 
Comisario de Guerra de esta 
provincia ha señalado los pre
cios dé las especies de sumi
nistros que los Ayuntamien
tos hayan dado á las tropas y 
Guardia civil en el mes de E- 
nero último en la forma si
guiente.

acreditarán por certificaciones bas
tantes espedidas en forma legal. ! 
Estos documentos se presentarán ’

Artiíulos

Pesetas Cts.]

Ración de pan de 0‘70 
decágramos. . . .

Id. de cebada de 6^9375 
litros. . . . . .

Idem de paja de 6kiló- 
gramos. . . .

Litro de aceité . . . 
Kilógramo de Qapbon . 
Idem de leña. . .

»

I
n
»

1.

*2.

i3

I»

2.
3.

4.

5.°

1

26

60

SECCION PRlMERá.—GASTOS OBLIGATORIOS. ARTICULOS.
- - - - - - - - - - - - - - - Pesetas.

TOTAL, 
por 

capítulos. 
Pesetas.

TOTAL 
por 

secciones. 
Peutas.

CAPITULO I.-'Administración provincial.

lodemnizacion á los Sres. Diputados , 
de la CoinisioD Pennaneute.

Personal ue la Diputación. . .
Idem de la (.onladuría. . .
Material de la Diputación . . . . - 
Idem de la Contaduría de fondos pro

vinciales . . . . . . .
Idem de la Comisión de examen de ' 

cuentas municipales y de pósitos . -
Sueldos del Archivero y del Deposi

tario de fondos provinciales .
Idem de ,los empleados y dependien

tes de las Comisiones especiales .
Material de estas Comisiones.
Sueldo^de los Arquitectos provincia

les y de sus delineantes. . . .
Idem de los Médicos de baños y 

aguas minerales.................
Idem de los empleados del ramo de 

montes, con arreglo à la ley de

» »
1.255,08

556,24
500, »

»

183,851
» I

333,33

166,66

))

capitulo II.—Servicios generales.

Gastos de quintas . . . . .
Idem de bagages . . . . . .
Idem de impresión y publicación del

Boletín oficial........................   .
Idem de elecciones de Diputados prq- 

vínciales
Idem de calamidades públicas

1.375, »? 1.375, »

»

CAPITULA ) ÍII.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno . . , 

Material para estas obras , . . . 
Personal de las obras de Conserva

ción de los caminos, barcas, puen
tes y pontones que se haliau en el 
mismo caso...........................

Material para estas mismas obras . 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de 
las carreteras comprendidas en el 

„ plan, general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pase de 
8 000, almas .... . . , .

Gastos de construcción de un presi
dio cor.reccional en la capital de 
provincia................................

Gastos de reparación y conservación 
de las fiócas provinciales . . .

»
»

1.275, »
<.235,28.1

) 2.510,2823
16

9
4

el

2.? .
I
I w

Lo cjiie se anuncia
Rolé till oficial para conocí-

en 3.’ »

miento de los Ayuntamientos 
á fin de que á la mayor breve
dad presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros 
dados á las tropas y Guardia 
civil transeúntes en el referido 
mes de Enero último .

Logroño 10 de Febrero de 
4 87 3. ~ E1P re sid e n te, José Ca- 
rabias.-—Joaquin Farias, Se
cretario.

4.’

1.

2.*-'
5.°

4.

5.’

CAPITULO IV.—Carpas.

Contribuciones que corresponden à 
los bienes de la provincia

Pensionas concedidas IpgalmentCi .
Intereses y amortización delemprés-. 

lito de. .. aprobado en . .
Obligaciones ó contratos,, celebrados 

con la debida aulorizacion. .
Censos, deudas reconocidas y liqui

dadas y otras cargas de justicia .

»
22,50,

»

»

»

22,50
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CAPITULÓ VII.—Corrección pública.

CAPI PULO V.—Instrucción pública. NUMERO 183.
1."
2

o 0.

"i-’ '

5.®

6 ®
7.“

1.“ 
2’

3.®

4."
5.®

6 •

Junta provincial del ramo. ' . , . '. 239,58
Stibvencion ó suplemento que abona '

la proviuéla para el sostenimiento
■ '(íél' Instituto de 2.* enseñanza. . .3.U00, »1

Subvención ó suplemento que abona 1
la provincia para el sosienimiénto i
d ' la Escuela normal de Maestros. 600, wf

Idemid.id.de la Escuela t normal 1
de Maestras............................  , 250, »/

Sueldo del Inspector provincial de . /
primera ens ñanza ’i................. 229,171

Subvención ó suplemento que abona \
la provincia para el sostenimiento l
de' ia Academia de Bellas’ArTes . » I

Biblioteca provincial..................... » (
Museo provincial........................... .... » ;

CAP ITU L0 VI.—Beneficencia.

Atencinnqá de la Junta-provincial . » i
Subvención ó suplemento que abona 1

la provincia pr^ra el sostenimiento 1
de los Hospitales, ’...................... 1.800, >F

Idem, id. id. ,de las Casas de Miseri- [
cordia. . •............................ 6.500, »,'>

Id. id. id. de las casas de Expósitos. » í
Id. id id. de las Casas de Mater- l

nidad . » i
Id. jd. id. de las Casas de Huérfanos I

y Desaojparados........................... : » Î

4.518,75

;

8.300, »

A DM1N1STR A CI ON ECO NO .M ICA 
HE LA provincia DE LOGROÑO'.

Loterías.

Se anuncia el nombre de la huér
fana á quien se ha adjudicado el 
premio de 625 pesetas en el sor
teo de 30 de Enero último.

El Exetno. Sr. Director ge
neral de Rentas y Loterías, 
con fecha 30 de Enero últi
mo,- me dice lo que sigue:

«En el sorteó celebrado en 
este día para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.* Es
peranza Martí., hija deD.José 
soldado del batallón franco 
de Valencia. »

2..'

Unico.

Gastos de cárceles ...... » ।
Idem de Establecimientos penáles . » j

CAPÍTULO Vlll.—imprevistos.

Papa los gastos, de esta ciase que 
puedan ocurrir........................ 500, » 500, »

Unico.

SECCiO.'i SEGUNDA.—GASTOS VOLüSTAItlOS.-CAPITULO A—Funda
ción y construecion de nuevos Establecimientos.

Cantidades destinadas à la fundación 
ó construcción de nuevos Estable
cimientos de Beneficencia é ins
trucción pública.................... »

CAPITULO II.—Carreteras.

1.

2.’

Subvencioneá para auxiliar la cons- 
Irucciüo (Je carreteras comprendi
das en el plaojgeneral del Gobierno. 

Construcción de carreteras. que no 
forman parte del plan general del 

t Gobierno . . . . ... .

Capitulo 111.—Oèrat diversas

Unieo Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo dtíl Estado ó de los Ayun
tamientos .................... »

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Unico. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial . . . . . 

1.120^23

SECCION TERCERA.—GASTOS ADICKWAWS.— CAPITULO UNICO.—fíe- 
sullas por adición de ejercicios cerrados i

I;® Obligaciones pendientes de pago en
30 de Setiembre de 186 pro
cedentes del presupuesto anterior.

2.® Idem id. en la misma, fecha proce
dentes de presupuestos anteriores.

. TOTAL GENERAL ... . 21.454,41

En Logroño á 1de Diciembr 
de fondos provinciales, Felipe V 
El Vicepresidente, Ecequiel J 
de la Diputación Logroño. “Sea

/2.—El Contador
e ¡ó Idígoras. —V.° B.’ 

/cíf^ Comisión provincial
5 de Diciembre de

1872.—Aprobada.—E. V. P., Lorza.-—?. A. déla C. P., Joa
quin Farias Secretario.

20.334J8

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lie» 
gue à noticia de la interesa
da.

Logroño 7 de Febrero de 
1873,—-El Jefe de la Adminis
tración económica.—P. 1.— 
Julian García de los Santos.

* } 1.005,23

1.005,23

í lio,®115, » I ’

»

M

NUMERO 188.

Contribución industrial.

En circular de 13 de Enero 
último, inserta en el Boletín 
oficial de la provincia núme
ro 9, previno esta Adminis
tración á los Sres. Alcaldes 

! la remitiesen las oportunas 
adiciones á la matrícula indus
trial de todos los individuos 
que se dediquen á la venta de 
sal común ó purificada; de 
tabacos de todas clases y 
marcas de picaduras proce
dentes de Ultramar, y de acei- 

j te mineral y gasmille, cuyas 
i industrias deben satisfacer las 
i cuotas que tienen señaladas 
, en las tarifas, con separación 
í de cual(|uiera otra que, por 
! diferente concepto^ tengan 
consignadas en las matrícu- 

í las, los que se ocupen en la 
venta de dichos artículos. A 
pesar del considerab lo tiem
po trascurrido, no ha sido to- 
davía llenado este servicio por * cen lo propuesto por el Consejo supremo 
los Sres. Alcaldes, y como la de la Guerra en acordada de diez y siete 

dtíl mes próximo pasado, ha fenido ábien 
disponer se encargue à V. E la conve-) Administración no puede per- 

> mitir qne se demore el cum- 
’ plimiento de una de las dis
posiciones comprendidas en 
la ley del presupuesto de in
gresos del corriente ano eco

nómico, se dirige nuevamen
te à las referidas autoridades 
locales, para prevenirles, que, 
en el plazo improrrogable de 
diez dias, que empezarán á 
contarse desde el en que se 
publique esta circularen el 
Boletín oficial, le remitan las 
referidas adiciones; en el con
cepto de que, una vez tras
currido, sin haberlo veriñea- 
do,saldráncomisionados plan
tones que permanecerán en 
los pueblos hasta que se llene 
el servicio dç que se trata.

También debe hacer pre
sente la Administración à los 
Sres. Alcaldes, que^ estando 
dispuesto por Real órden de 
12 de Abril de 1871 que ios 
industriales ambulantes pro
cedentes de las provincias 
Vascongadas y de la de Navar
ra que ejerzan su industria en 
las demás provincias del Rei
no, vienen obligados á pro
veerse del oportuno certifica
do de patente, se hallan en eV 
deber de no permitir que los 
individuos procedentes de las 
referidas provincias que se 
dedican á la venta en ambu
lancia de sal común, la ejer
zan en sus respectivas locali
dades, si préviamente no les 
presentan el documento que 
justifique hallarse legalmente 
autorizados para ello.

Logroño 8 de Febrero de 
1873.—El Jefe de la Adminis
tración económica.—P. I.— 
Julian García de los Santos.

NUMEKÜ 181.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Por el iMinisterio de Gracia y Justicia, 
se ha comunicado al limo. Sr. Presidente 
de est.a Audiencia con fecha 25 de Eneró 
último, la Real órden siguiente:

«limo. Seüor:—Por el Ministerio dé la' 
Guerra se dijo à este de Gracia y Justi
cíalo que sigue.-—Exemo. Sr.:—El Capi
tan general de la Isla de Cuba en carta 
fecha diez y seis de Octubre ultimo, hizo 
presente á este Ministerio la necesidad de 
que adopte una medida acerca de los in
dividuos da tropa de aquel Ejército que 
son reclamados por los Jueces de prime
ra iuslancia de la Peníosula par virtud de 
causa que se les siguen; á fin de que no 
tengan que abandonar el importante ser
vicio que vienen prestando con perjuicios 
de los intereses del Estado y necesidades 
de la campaña. — Enterado el Rey 
(q. D. g.) do esta carta y de conformidad

niencia de que por ese Ministerio de su 
digno cargo se prevenga à los Jueces des
pendientes del mismo que en considera
ción à las razones expuestas por la auto- , 
ritiad superior de la referida Anti Ha, 
eviten siempre que puedan escusarlo, de

SGCB2021



— 86 -

reclamar Ia comparecencia en sus res
pectivos Juzgados délos individuos de tro
pa que estén sirviendo en el Ejército de 
Cuba, usando de los medios supletorios 
conocidos en derecho. —Lo que de Real 
órden comunicada por el Sr. Miniitrode 
Gracia y .ínsticia trascribo à V. S. à los 
efectos oportunos.'»

Y por mandato de S. S. I. se publica 
la preinserta Real órden en este Boletín 
oficia! para conocimiento de los Jueces 
de primera instancia del Territorio à los 
efectos que la misma espresa.

Búrgos 5 de Febrero de 1873.—Mateo 
Guerra.

NUMERO 189.

D. ^Benigno Fernandes de Catiro, Es
cribano de Cámara mas antiguo de la 
Audiencia de este /Jistrito de Búrgos.

Certifico: que en les autos procedentes 
del Juzgado de primera instancia de Lo
groño, seguidíts por D.* Ana Siré y Buel- 
bin, viuda, vecina de Muri'lo de Rio Le- 
za, con D ' Teresa Robles, y 1) i>arc¡so 
García, marido de esta, ile la propia ve
cindad que la anterior, sobre tercería de 
dominio y preferente derecho de los bie
nes embargados al García en autos ege- 
culivi s por reclamación de reales, se ha 
dictado por la Sala de to civil de este Su
perior Tribunal la Smtenc'a que literal
mente dice asi:

SENTENCIA. Número ciento ocho. En 
la ciudad de Búrgos à trece de Enero de 
nid ochocientos sesenta y tres, en el plei
to que procedente de! Juzgado de Logro
ño y que ante- Nos es y pende por recur
so de apelación, ent'e partes de la una el 
Procurador D. Gregorio Pineda, á nombre 
de l).* Ana Siré y Buelbin, viuda, vecina 
do Murillo de Rio Leza, y de la otra doña 
T'resa Robles, y su e.^po^o D. Narciso 
García, y por su no comparecencia los 
estrados del Tribunal, sobre tercería de 
Gcmíoio y pr^-ferente derecho á bienes 
embargados al García en autos ejecutivos 
que la D.* Ana le propuso, sobrepago de 
reales procedentes de préstamo; Vistos: 
Siendo Ponente D. Cosme Churruca por 
no asistir el nombrado. —Aceptando la 
csposicion de los hechos consignados por 
el Juez de Logroño en la sentencia que 
dictó en diez de Agosto último, y

1 .* Considerando: que la escritura de 
confes'on de dote, otorgada por el mari
do, constitute prueba contra este, pero 
no contra undercero, que contrató con él 
de buena fé á quien no puede perjudicar, 
según juri.<prudencia del Tribunal Supre
mo consignada en sentencia de diez y 
seis de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro, inserta en la Gacela del 
veintidós:

2 .“ Considerando: que según la ley 
diez y siete, título once de la partida 
cuarta, para qu-^ los bienes parafernales 
de la muger tengan s '‘bre los del marido 
la hipoteca tácita que concede la ley á los 
dótales, es necesario que conste su entre
ga señaladamente al marido, y que se 
hizo con ánimos de que este tuviese su 
dominio, eslremos que no resulta acredi
tado en autos tuviere lugar.

3 .® Considerando: que si bien la casa 
de la calle del Cucharon fué declarada 
por sentencia egecutoria de la ( xclusiva 
propiedad de la demandante, no pudien- 
d.) por tanto reclamarse contra ella, no 
se hallan en e<e caso los demas bienes 
embargados y contra los que se ha enta
blado la tercería de preferente derecho 
por la demandante, tercería que no pue
de sostenerse por las razones consigna
das en los dos considerandos anteriores: 
Vista la ley citada, y jurisprudencia del 
Supremo:

FALLAMOS: que debemos revocar y 
revocamos la referida semencia apelada, 
y declaramos qi.e la demandante sola
mente ha justificado su derecho de domi

nio á la casa de la calle del Cucharon, 
mas no asi respecto á la preferencia pre
tendida para el cobro de sus aportacio
nes matrimoniales en los otros bienes 
embargados à su esposo D. Narciso Gar
cía sobre la reclamación contra el mismo 
formulada por I).* Ana Siré, y en su con
secuencia mandamos, que alzándose el 
embargo hecho en la referida casa de la 
calle del Cucharon, sita en la villa de Mu
rillo, se deje à la libre disposición de do
ña Teresa Robles y continuando el embar
go hecho en las demas fincas del D. Nar
ciso García, se sigan los procedimientos 
de apremio hasta hacer trance y remate 
de las mismas, y con su importe, pago à 
la D ’ Ana Siré de los mil reales recla
mados y las costas, según se mandó en la 
sentencia del juicio ejecutivo. Así por es
ta sentencia, que además de notificarse 
en estrados, se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, y sin hacer espe
cial declaración sobre costas, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos—Pas
cual Zagüe.—Cosme de Churruca—Ju
lian García Vazquez. —En este dia ha si
do publicada la precedente sentencia en 
la Sala de lo civil por S S.*, el Sr. Pre
sidente de ella, de que certifico Búrgos 
trece de Enero de mil ochocientos setenta 
y 1res —Beoigno Fernandez de Castro.

Y para que conste, é insertar en el 
Boletín oficia!, espido la presente que fir
mo con ¡a remisión neetsaria en Búrgos 
á siete de Febrero de mil ochocientos se
tenta y 1res.—Beoigno Fernandez de Cas
tro.

NUMERO 175

D Nazaria Vázquez, Juez de prime
ra instancia de Nágera su partido.

Por el pre.senle hago saber: que en 
causa que instruyo sobre robo de caballe
rías, efectos y dinero verificado el dia 
v. in.e de Enero último en jurisdicción 
de Anguiano y camino titulado la Hoz 
que desde dicha vida dirige á la Sierra, 
he orilenado por providencia del dia de 
ayer que se encargue à las autoridades 
civiles y militares y sus agentes que pro
cedan á la busca y ocupación dw las caba
llerías y efecto.s siendo habido*' que los 
hagan conducir con las personas en cuyo 
poder se encuentren á disposición de este 
Juzgado de primera instancia.

Dado en Nágera á cuatro de Febrero 
de mil Oí hocientos spt<mld y ti’e.s —Naza
rio Vazquez.—Por mandado de S. S.*, 
Benito Ali^^nde.

Señas de ¡as caballerías y efectos.

Una muía de diez años, alzada cerca de 
la marca con una oreja algo despuntada, 
rozadas las palomillas, lunares en los eos 
tillares y otros blancos con cabezada de 
chape. Otra muía de siete años de ménos 
alzada, abierta de los pechos y rajado el 
casco de la mano derecha, una uña en 
cada costillar y las dos pelo negro.

Un macho de doce años, pelo negro, 
alzada cerca de la marca, un lunar pe
queño en la ancaizquierda con pelos blau 
eos, una rozadura en el costillar izquier
do.

Otra muía de siete años, pelo negro, 
mohína, de seis y media cuartas, bien 
tratada y las cuatro con sus correspon
dientes aparejos al uso del país de la 
Sierra.

Dos capas de pañocaserouua bueua y 
otra mediana.

Unas alforjas encarnadas buenas con 
bota para vino y merienda.

Tres sogas de cáñamo buenas, dos ba
gas burgalesas y un costal buenos, seis 
pellejos para vino y dos para gobernar, 
una manta encarnada de aparejo, otra 
negra de í^ayal y otra pequeña Arandina 
à medio andar, cuatro fardos manchados 

de pi nienlo, una capa de paño casero ne
gro en buen uso, dos bagas.

NUMERO 184.

D. Pablo Lazcano, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Logroño y 
su Partido.

A los Alcaldes, Jueces municipales, 
fuerza de la Guardia civil y demás Agen
tes de policía judicial de esta provincia, 

Hago saber: que en este Tribunal se 
sigue causa criminal de oficio sobre robo 
de dinero y otros efectos en casa de Ma
nuel Benito Fonseca, ocurrido la noche del 
trece al catorce de Enero último, en la 
villa de Albelda, en cuya causa y por au
to de fecha de ayer se ha acordado la 
prisión de Crisantos Vallejo, vecino de 
dicha villa.

En su consecuencia, y en nombre de 
S. M. Don Amadeo 1, por la gracia de 
Dios y la voluntad Nacional Rey de Es
paña, requiero á dichas Autoridades y 
Agentes, procedan á la captura y con
ducción á las cárceles de este partido en 
concepto de incomunicado del referido 
fírisanlos Vallejo

Dado en Logroño á seis de Febrero de j 
mil ochocientas setenta y 1res. - Pablo I 
Lazcano.—Maximino Ruiz de la Cuesta.

NUxMERO 190.

D Primo Gregorio Alvares, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido

Por el presente se cita, llama y empla
za por segunda vez á I). Santiago Pablo 
Blanco, vecino de Canales para que en el 
término de nueve dias comparezca en es
te Juzgado á responder á los cargos que i 
contra el mismo resultañ'eñ la causa for
mada sobre tentativa de conspiración en 
sentido republicano; pues de lo contra
rio le parará e! per juicio que baya luxar.

Dado en Santo Domingo de la Caízada 
á seis de Febrero de mi! ochocientos se
tenta y 1res —Primo Alvarez —Por su 
mandado, Juan Antonio ile Lama.

NUMERÜ.lDl.

UNIVERSIhVD LITERARIA 
DE Zaragoza.,

En /a Gaceta de Madrid correspondien
te al dia d del actual, se publica por la 
Dirección ge^^eral de Instrucción pública 
el siyuiente anuncio:

«Resultando vacante en la facultad de 
Ciencias, Sección de Físicas de la Univer
sidad de Santiago la cátr'dra de Amplia
ción de la Física esperimenlal dolada cím 
1res mil pesetas que según el artículo 226 
de la Ley de 9 de setiembre de 1867 y el 
2.* del Reglamento de 13 <le Enero ’de 
1870 corresponde al concurso, se anuncia 
al publico con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 47 de dicho Reglamento á fin 
de que los catedráticos que deseen ser 
trasladados à ellas, ó estén comprendidos 
en el artículo 177 de dicha Ley, ó se 
hallen escedeutes, puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte dias á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Solo p'odrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra d e' 
do y categoría, y' tengan’ r' x*" 
Doctoren Ciencias, Seccion^l'éhtf;' • . 
catedráticos en activo servicia-' 
sus solicitudes à e.sta Direccio'n'-Í^® \ 
por conduelo del Decano de la 
ó del-Director.del Instituto ó Escuóvu^^ 
que sirvan, yjos que no esléoen et/jer- 
cicio de la éuseñanza lo harán también á 

esta Dirección por conduelo del Gefe del 
Establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del espresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue à noticia de 
los interesados.—Zaragoza 8 de Febrero 
de 1873.—El Rector, José Nielo.

ANUNCIOS.
NUMERO 201.

Habiendo quedado vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de esta vilía por 
renuncia de D. Ricardo López, que inte- 

I rinamenle la venia desempeñando; el 
j Ayuntamiento y asociados han determina

do anunciarla al público por término de 
veinte dias, durante los cuales pueden 
dirijir los aspirantes sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente, lodo con 
estricta sujeción á lo que previene el 
Reglamento de partidos médicos de once 
Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho 
y demas leyes de Sanidad vigentes. La 
dotación consiste en setecientas cincuenta 
pesetas, por asistencia á noventa familias 
pobres, cobradas por trimestres vencidos, 
en la proporción que establece el artículo 
17 del citado Reglam-^nlo, y con respecto 
á los vecinos no pobres el titular podrá 
celebrar ajustes parciales como lo tenga 
por conveniente. Ei término para solicitar 
dicha vacante empezará á contarse desde 
la inserción del presente en el Rolelin ofi
cial de la provin! ia.

Vigu ra 23 de Enero de 1873. —El 
Alcaide, Gregorio Castro. —José Eguiza- 
ba!, Secretario.

E1 Mercado Yangüesano en el Villar 
del Rio, por donde pasa la carretera de 
Arnedo a í'-oria, continúa ce’ebrándose 
con la ma)or asinuacion lodos los viernes 
de la semana. En él hallarán los concur
rentes un variado surtido de cereaes, ga
nados, tabla y madera de pino y un alma
cén de carbon de fragua. Lo que se avisa 
á los pueblos (le esla provincia á los que 
por su proximidad pueda coDveDÍrle.s la 
libre compra-venta de tales artículos.

Precios de los cereales el último mercado.

Trigo puro Soriano de 36 á .38; del país 
50 á 34.-común del país 24 á 26; cebada 
21 a 23; centeno 21 á 22; Avena 15 á 16; 
yeros 30 á 31; lentejas à 25; alubias á 
68; habas à 42; carbon à 9 10 y 11 rea
les costal. 3 2

Sê encuentra de vacante el mo
lino denominado Güicio, en ju
risdicción de Fuenmayor; la per
sona que quiera tomarlo en renta 
podrá pasar á tratar con D. Ale
jandro Creta, vecino de Alesanco.

8-4:

IMF. DE F. MENCHACA.
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